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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 103 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

La siguiente : 

• 

LEY DEL SALARIO MINIMO 

CAPITULO 1 

OBJETO DE LA LEY 

Articulo 1 "-La presente Ley tiene como finalidad esen
cial determinar los procedimientos para la aplicación del 
S;al~rio Mí~i~o y _los Organismos encargados de su estable
~~nto, Vlgi~ancu~ .•. control y cumplimiento. Son de orden 
pubilco sus drsposJCJOnes y de aplicación general para tra
bajadores y patronos. 

Articulo ~'-El Salario Mínimo es irrenunciable, por 
tanto no podran pagarse sueldos o salarios inferiores a los 
que se f!jen de acuerd~ a ~st~ Ley ni podrán ser disminuí
dos mediante contrataCión mdividual .o colectiva u otro pacto 
cualquiera. 

CAPITULO ll 

DE LA DffiECCION GENERAL DE SALARIOS 

Articulo 3••-Créase la Dirección General de Salarios 
Organismo de carácter técnico dependiente de la Secreta: 
ria de Trab~~o y Previsión Social, cuya función, además de 
las que se frJen ~n esta Ley, será la de orientar la política 
general de salanos. Para los fines de la presente Ley, 8e 
~ referencia a la Dirección General de Salarios como la 
Dirección". 

Artículo 4"-La Dirección estará integrada por un Di
~dtor General, una Sección de Estudios Económicos, diri
~ a por un Economista colegiado, así como por las Sec
t~nes Y el personal subalterno necesario para el cumpli
l'liel!t de sus fines. Las ausencias del Director General serán 
SUphdas por el Sub-Director. 

Direc
Articulo 5'-Son requisitos para ser Director o Sub
tor General : 

a) Ser mayor de veinticinco años; 
b) Ser hondureño por nacimiento; 
e) lkr de reconocida competencia profesional, prefe

~ntemente en materias económico-social y juri
dico; y, 

d) Ser de conducta honorable. 

1 
~culo 6"-Es incompatible con el cargo de Director 

al ~~n:ector General, dedicarse a negocios particulares y 
eJel'Cicro de profesión alguna. 

CONTENIDO 
Decreto N9 103 
Enero de 1971. 
AVISOS 

CAPITULO m 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR 

Articulo 7'-Además de las contenidas en otros artícu
los de esta ley y sus reglamentos, el Director General tendrá 
las siguientes atribuciones: 

a) Asesorar a la Secretaria de Trabajo y Previsión 
Social en la política general de salarios; 

b) Estudiar las condiciones de vida y de trabaj<l que 
prevalezcan en el país, en las distintas actividades 
económicas y en relación con: El precio de la vi
?ienda, el vestido, alimentos de primera necesidad, 
la situación financiera de las empresas, condiciones 
y tendencias de empleo, condiciones de mercado, si
tuación competitiva, productividad, cambi.os en la 
extructura de los salarios, horas de trabajo, faci
lidades que los patronos proporcionen a los traba
jadores en lo relativo a habitación, tierra par a 
cultivos y demás circunstancias susceptibles de in
fluir en el mercado de trabajo; 

e) Someter a la Secretaría de Trabajo y Pr~visión So· 
cial un informe anual de sus actividades realizadas 
durante el año anterior, incluyendo la información, 
datos y recomendaciones que juzgue conveniente 
sobre la legislación relacionada con los asuntos tra
tados en esta Ley; 

d) Investigar y obtener datos por sí o por medio de 
los representantes que él autorice, sobre salaries, 
horas de trabajo y demás condiciones y prácticas 
del empleo, nóminas o planillas, estados financieros 
d!' las empresas, verificar investigaciones y reco
pr!ar datos de los centros de trabajo y cualquier 
otra información o documentación que fuere nece
saria para los fines de la presente Ley; 

e) Juramentar y recibir testimonios, datos o informa· 
clones; y, 

f) Facilitar a los miembros de las comisiones de Sa
lario Mínimo todos los estudios, informes y cual
quier otro dato que sea pertinente. 

Artículo 8•-La falsedad cometida en las informacio
nes o declaraciones rendidas ante el Director ~¡erá sancio
nada de confo:nrldad con. la~ _leyes peJ?ales. La persona que 
rehusare acudrr a una crtacwn expedida por el Director o 
que suministrare datos o informes falsos será sancionada 
con '!na multa de veinte a quinientos lempiras y en caso 
de ~mcidencia con un cincuenta por ciento de recargo "obre 

la ultim_a ~~ta impue.sta, sin perjuicio del cumplimirnto 
de la obil~acro~ respectiva. Para e~te efecto queda autori
zada la Drreccron General de Salanos para imponer dichas 
multas, las que se harán efectivas si fuere necesario para 
la via de apremio. 

• Artículo 9"-Para imponer las multas " que alude el 
artrculo anterior, el Director mandará oír al infractor, den-

Paoa a '" rA¡¡ina l':ó 10 
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AVISOS 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial al público en gene
ral, y para los 'efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día miércoles treinta de ju
nio del corl'iente año, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta el bien inmueble que a continua. 
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de ~esta ciudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho >JO

na "A", en el plano de la Lotifica
ción de la Colonia José Trinidad Ca· 
bañas, con un área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, y mide y limita: al 
N arte, diez metros, con solar número 
trescientos veintinueve Zona ''A", de 
Fidelina Quiróz Salinas; al Sur diez 

' 

metros, con solar número doscientos 
noventa y cuatro Zona "A", de Her
nán Porree Flores. mediando la déci
ma calle sureste; al Este veinte me-

' tras, con solar número trescientos 
treinta Zona ''A", de Ana María Vi
llafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
son s<Jlar númerc trescientos veinti
séis Zona "A'', de María Rosenda 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zinc, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que fcrman un todo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
los señores Juan Hernández Merca
do y María Hortencia Ortiz Síguenza, 
en forma pro indivisa, inscrito a fa
vor de dichos señores a número cien
to cuarenta, folios .ciento veintiocho 
y siguientes, del tomo noventa y tres 
"B", del Registro de la Propiedad In-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C~ Boadaras, C. A-

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

R!Ll.ETES amos MONEDA KE'l'AUCA 
Comp-o V•Dta ComPJ"a V•ota C:.omprcr Veatcr 

D6tar ..... L ~.00 L 2.02 L .00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv 0.7920 080 080 0.7920 080 
Que-tzal 1.98 2.00 •. oo 1.98 2.00 
Col6n c. • 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.30i8B7 
C6rdobas 0.282857 0.285714 0.285714 -D.282BS7 0.285714 
Peso Mexicano o 158527 0.1609 0.16012! 0.1614 
On?o Trov do Or~ fino L 70.00 Onm Troy ·tguo:l a' 31.103 .,amoa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MEBC.ADO DE NEW YORK 

Ubro Esterllna 
f'ran...--o F'rancét 
Franco Belga ............................. ··-.. ·····---~ 
Fr~co !=:·.:~ .............. ~ ............... _ .................. .. 
Mo:rc-, Aleman .... .. ......................... ., ....... .. 
Florln Holandés 
C-:lrono Sueco: 
Ubra .... 
Peseta .................................. ·-·-········--·-··--·-
D6lar ~~ .................................. -... --

N O T A 8: 

llOLJIB!S 
1 2.32 

0.1813 
0.020155 
02328 
0.2755 
0.2?a2 
0.19!5 
0.001601 
t.Cll44 
0.99115 

J.E>OIJUIS 
L 4.64 

0.3626 
0114031 
0.4656 
0.5510 
IJ5564 
O.SS'/0 
0.003214 
0.0288 
1.91150 

- l.-Los gtros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses f!Erá.n acred1tadoa 
al ttpo de cambio de CCR. 6.62ts por Dólar. 

!.-Las cotizaciones no ottctales son toma.daa del Informe semanal del Finlt Natlo
nal City Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones tronterizu, el Directorio del Banco Central de 
Honduras: autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Jtonduras comprarA· la Plata producida en el paúl al precio 
de Net-v York, menoa los gastO!! que ocaatone eu manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

liLE!AliDRO AJIJIQO PIRIII>li-
J.t• d$1 Oepto. de Cambi~. 

mueble y Mercantil de es'- ., __ .. 
J d. 'al ' "" -=:c1on u tci ' Y se rematar· 
f t . a para hacer 

e ec Iva la suma de dos .11 . . . mi emplras 
mas Intereses vencidos y t • .. . cosas del 
JUICIO, que los señores antes me . 

d nc1o. 
na os son en deberle al señor J•osé de 
la Paz Jo ya, quien ha promovid d 

d . . o e-
man a eJecutiva contra les • 
J . senores 

uan Hernandez Mer.cado y .. . 
H rt . 0 . . '"ana o enc1a rhz Slguenza pa 1 

d la b 
, raepa. 

go . e o ligación de la suma antes 
Indicada. Se advierte a los nnato 
q 

. ~ug res 
ue por ser primera licitación n 
dm 't" , o se 

a ' Iran posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del . _ 
mueble indicado, que ha sido seña:. 
do en dos mil lempiras.-"EDQ 
"Miércoles treinta". Vale E. ~ "de 
junio", Vale.-San Pedro SuJa, 31 de 
mayo de 1971. 

Concepción Cortés, 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

El infrascrito, Seeretario del Ju
gado de Letras 1 o de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
de este Despacho, el día sábado vein
tiséis de junio del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: l.-una fracción de terre
no, de seis manzanas más o ntenos, 
con estos límites: al Norte y Este, 
con propiedad de los herederos de don 
Santos Soto; al Sur, propiedades del 
Licenciado Tomás Alanzo B., y he
rederos de Santos Soto; y, al Oeste, 
camino que conduce a la carretera 
del Norte. Esta fraeción de teneno 
forma parte de un terreno de mayor 
extensión, ubi.cado en la aldea de San 
Matías, de esta jurisdicción, enoon
trándose inscrito a fawr del señor 
José Santos Sorto Paz, con el N' 243, 
folios 403 y 404, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. 2.-Un solar marcado 
con el número veintiuno "B" del 
fraccionamiento Martínez Aguiluz, 
en el Barrio San Felipe, de esta ciu· 
dad con las dimensiones y limites si
gui~ntes: al Norte, veinticua~o. VR· 

ras, con el ·No 20; al Sur, vemticua
tro varas, con el lote N' 22; al Este, 
diez varas, con lote número 21; y, 
al Oeste diez varas, mediando calle, 
con propiedad de herede~ de ~ae: 
bo Rosa, y se encuentra mscnto 
favor del señor José Santos SD;;: 
paz con el N• 211, folios 326 Y • 
del tomo 157, del Re¡istro de la Pro-
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piedad de este departamento. Am
b<JS ¡n',nuetbles se rematarán para 
~r efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatmctentos Jemp1ras, 
que el señor José Sant;:s S orto P_az, 
es en deberle a la scnor;c I>m11d~ 
Alcia Vásquez de Sorto, en su propio 
nombre, y en su carácter de represen
tante legal de sus menores hijos: 
José Edgardo, Suyapa Dolores y 
:rrancis María Sorto V ásquez, en 
concepto de pensiones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a les intere
aactos que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dichos inmuebles, ascen
diendo el primero de los inmuebles 
descritos a la suma de: Cuatro mil 
quinientos lempiras exactos, y el se
gundo a la suma de: Dos mil qui
aie!¡tos Jemptras exactos.-Teguci
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Croz, 
Secretario. 

Del 31M., al 22 J. 71. 

El infrascrit-o, Secretario del Juz
gado de Letras 1" de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado tres de julio próximo entran
te, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un Jote de terreno si
tuado en la Colonia Palmira, al orien
te de esta ciudad, el cual se localiza 
con el No 27 del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniendo un 
área de setecientas treinta y seis 
varas cuadradas y dieciséis centési
mas de vara cuadrada, con los si
guientes límites y dimensiones: al 
Norte, diecisiete metros cuarenta y 
cuatro centímetros, con lote número 
nueve mediando calle; al Sur dieci
siete ~etros noventa y un .c~ntíme
tros, con Jote treinta y siete, median
do calle; al Este, veintiséis metros 
treinta y dos centímetros, con lote 
veintiocho, de Juan Angel Zelaya; y, 
al Oeste, veintiocho metros setenta y 
cinco centímetros con lote veintiséis, 
de) Doctor Edua~do Fernández; en
contrándcse las siguientes mejoras: 
una casa paredes de piedra de cuña 
Y ladrillo rafón, pisos de JadriUo de 
cemento, techo cubierto con láminas 
de asbesto-cemento, compuesta de 
sala-comedor, estudio, biblioteca, tres 
dormitorios dos baños completos, 
COCi!la, sal; de estar. dos porch, bo
dega, garage, cuarto de trabajadora. 

con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almacenamiento de agua y 
jardín. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augusto Rivera Cáce
rcs, bajo el N" 72. folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de: Veintidós mil 
ochenta y un lempiras sesenta y des 
centavcs de lcmpiras, intereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cáceres, es en deberle al Ban
co de El Ahorro Hondureño, S. A .. 
representado por el Abogado José 
Arecio Ochoa. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lempiras exados.-Tegucigal
pa, D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Crn~ C., 
Secretario. 

Del 1' al 23 J. 71. 

El infrascrito. SeCretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber:_ 
que en audiencia a celebrarse en es. 
te Despacho el día sábado cinco de 
junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana. se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
terreno con las siguientes dimensio
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centímetros, Jo mismo que al sur; al 
este y oeste, veinticinco metros trein
ta centímetros; con las siguientes co
lindancias: al Norte, propiedad de la 
señora María del Carmen Medrana 
Brooks de Lazo; al Este, propiedad 
del Abogado Rodas Alvarado; al 
Oeste, casa de la señora Ana del 
Carmen Medrana Brooks de D!az, 
pared medianera de por medio; Y. al 
Sur. Boulevard de la Avenida La Paz. 
El anterior inmueble posee 'as si
guientes mejoras: Una casa de dos 
plantas, con paredes exteriores de 
piedra e interiores de ladrillo, techo 
de loza de concreto, ventanas de vi
drio con marcos de madera, puertas 
de ~adera de pino, con las siguien
tes dependencias en la primera plan
ta: garage. sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, cuarto para plan
char, servicio sanitario, patio inte
rior; en la segunda planta: cuatro 
dornritorios, un balcón y un servlclo 
sanitario, toda la casa enladrillada, 

con servicios de agua potable y lus 
eléctrica. E! lote descrito posee un 
área de doscientos veintiún metros 
cuadrados con setenta y seis centési
mas de metro cuadrado. El anterior 
inmuéule es )Jarte de otro de mayor 
pro püL c1ón, y se encuentra inscrito 
bajo el No 199, folios 252 al 264 del 
tomo 242, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
a favor de las señoras: Ana del Car
men Medrana Brooks de Díaz y Ma
ría del Carmen :Medrana Brooks de 
Lazo, se aclara que dentro de la men
sura antes dada va incluido un pasillo 
aliado este, el cual mide un metro de 
frente por veinticinco metros con 
treinta y cinco centímetros de fondo, 
así como también la construcción de 
la casa es vieja, y se encuentra de
teriorada. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva canti
dad de lempiras que la señora María 
del Carmen Medrano Brooks de La
zo, es en deberle al señor Leonardo 
Matute. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de dicho in
mueble, e¡ cual asciende a la suma 
de veinte mil quinientos cuarenta y 
un Iempiras con ochenta centavos 
exactos. Lo testado: No vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benjamin Cruz C., 

Secretario. 

Del 13 M. al 4 J. 71. 

HERENCIA 

El infrscrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha dieciocho de 
mayo del año en curso, dictó sen
tencia declarando al menor Mario Ro
berto Pérez Mondragón, heredero ab 
intestato de su difunta madre natu
ral la señora Elsa Marina Mondra
gó~, ooncediéndole la posesión efec
tiva de la herencia, por intermedio 
del Abogado Héctor Orlando Gómez 
Cisneros, como apoderadc del señor 
Rolando Pérez Fúnez, fadre del me
nor heredero, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1971. 

2 J. 71 

/osé Raskoff MunguílJ, 
Secretario por ley. 
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REGISTRO DE ~!ARCAS 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del añc en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Se 3olicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Documen
tos.- Razonamiento.- Petición.-Se. 
ñor Ministro de Economía y Hacien
da.-Su Despacho.-En representa
ción de la empresa "Distribuciones 
Astro de Centro América, S. A. de 
C. V.", de este domicilio, sociedad 
organizada conforme a las leyes de 
la República de Honduras, con el de
bicto respeto comparezco ante usted 
solicitando el registro y depósito de 
la marca de fábrica nacional hondu
reña denominada: 

total 
seg ~n d clisé, marca que sin distin
c:i<ín de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
cosméticos, desodorantes sótidos y lí
qu'dos, brillantinas perfumes, locio
nes. colonias, polvo~, talcos, jabones, 
dentífricos y toda clase de artículos 
J~ -cocador, alimentos en general de 
todos los tipos y clases, en lata, en 
polvo, en sobres, especialmente café 
en todas sus formas, chocolates du
ns, en polvo o líquidos y demás 
productos de cacao no especificados, 
jugos de frutas y legumbres, jugos 
c~rbonatados y no carbonatados, 
néctares, salsas de toda clase, pas
tas de harina, de frutas, de tomate, 
de concentrados, mieles, jarabes, dul
ces, saladas, boquitas, churros, 
tortillas, conservas, mantequilla, y 
toda calse de bebidas no alcohólicas 
productos alimenticios para adultos: 
niños y animales, etc., etc., jabones 
detergentes, blanqueadores, desinfec
tantes, bactericidas, limpiadores, lus
tradores, abrillantadores almidones 
higieuizantes, y artículo; para lavar: 
pulir, abrillantar y raspar, líquidos, 
en polvo o en barra, marca que se 
aplica o fija a los artícu1c>s y produc
tos mismos, o a los envases, recipien. 
tes, cajas, latas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co-

mercio y en la industria. Y pcr lo ex
puesto respetuosamente pido: admi
tí~ la presente solicitud, con clisé y de. 
mas documentos de ley, darle el trá
mite legal, y en definitiva resolver 
de .conformidad. Y para el caso de 
oposición actuará en sustitución el 
Abogado José Armando Sarmiento 
colegiado con el N° 0332, con las fa: 
cultades a mí conferidas.-Tegudgal. 
pa, D. C., dieciocho de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Os
ear A. Lobo C.". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 J. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Patente 
Y Marcas de Fábrica, dependiente de 1a 
Secretaria de Economia y Hacienda, hace 
saber: que con fecha diez de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud oue die~: 
"Registro y depósito de una marca tle 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía y Hacienda.-En representación 
de la compafi[a The Coca-Cola Company, 
una corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industriales y 
comerciantes, con Oficinas en W 310 
North Avenue, N. W., en la ciudad de 
Atlanta, Estado de Georgia, Estados Uni
dos de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respetuooa
mente comparezco a solicitar el registro 
y rlepósito de la marca de fábrica den&
minada: 

TAl 
según el clisé y conforme al adjunto cer
tüicado de registro N~' 23.893, del 12 de 
febrero de 1971, de la Oficina del Regis
tro de la Propiedad Industrial de Nica
ragua, marca. que sin distinción de ta
maño. color o disefio especial ampaJ.'a, 
distingue y protege bebidas no alcohólicas y 
preparaciones para hacerlas, marca que 
se aplica o fija a los articulas y prod·.lc
tos mistn()S, Q a los envasea_ recipiente2, 
receptáculos, frascos. botes, botellas, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, rr.ar
betes, estampados, relieves, estarcidos, y 
en las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., cinco de abril de mn novecientod 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N~" 123". Lo que se pone en cono
cimiento del p(lblico para los efectos de 
ley.-Teguclgalpa, D. c., lO de mayo de 
197L 

A4árt López PiM4JI. 
Reptrador. 

2, 12 y 22 .J. 71. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA 
1 

Y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con loda cla. 

ridad para evilar equivoca. 

ciones. 

El lntrascrtto, Registrador de Patenteo 
Y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintidós de mayo 
del añ.o en curso. se admitió la SOUCi.tt.ld 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo Se
cretaria de Economia y Hacienda.-En 
representación de la compa1Ua Teledyne 
Industries, Inc., una corporación organi
zacla y existente conforme a las leyes d•·l 
Estado de California, manufactureros, in· 
dustriales y comerciantes, domiclliados en 
1901 Avenue of the Stars, en la c11Jdad 
rle los Angeles, Estado de California, Es

tados Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solicitar el 
1·egístro y depósito, como marca de fábrica 
Ilacional hondureñ.a, de la marca que con
siste en el diseño de una caballo (HORSE 
DESIGN), según el clisé y marca que sin 

distinción de tamaño, ampara, distiiJPe 
y protege en general toda clase de mo
tores y, en particular, motores para. 
velúculos terrestres, marca qUe se aplica 
o fija a los articulos y productos tnl&-
mos o a las ca¡· as, paquetes, emps.quell 

• dt 
fardos, bultos y envoltorios por medio 
impresiones, grabados, etiquetas, m: 
tes, placas, relieves, estampados, es: 
dos y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comereto 1 

en la industria, para todo lo cual se ~ 
gan los demás documentos de ley. 
gucigalpa, D. c., primero de tebre~ : 
mil novecientos setenta Y uno.-(f) 0 

N ' 123•• Lo que se Ftdel Durón, Camet · 101 
pone en conoclmtento del pllbliCO ~ de 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 

mayo ~· 1971. 

2, 12 y 12 .J. n. 
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El infrascrito. Registradcr de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
v Hacienda. hace saber: que co!"!. fe
~ha veintiocho de abril de] año en 
curso, se admjt~ó la solic::'.ld que di
ce: "Regjstro de marc:t.-Señor MI
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Luitpold-Werk Che. 
misch- Pharmazeutische Fabrik, do
miciliada en Munich, Alemania. ven
go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la República 
Federal de Alemania, con el núme
ro 800.249, el 4 de febrero de 1965, 
por un periodo de diez años; para 
distinguir: preparaciones farmacéuti
cas, consistente en la palabra: 

DIGNOQUINE • tal como se muestra en las etique-
tas que se acompañan, y Ja cual se 
aplica a los envases, cajas y empa· 
ques que contienen los productos. 
grabándola, imprimiéndola. estam
pándola. por medio de etiQuetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en Jo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C.. veintidós de abril de mil 
novecientos setenta y uno.-(fl Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pofiP. en conocimiento del pú
blico para los efectos de Jey.-fl'egu· 
cigalpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

14 y 24 M. y 3 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen• 
diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
''Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Li
mited, domiciliada en la ciudad de 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

P~fia Nacional. 

TEGc;CIGALPA. D. C .. 3 DE JUl\'10 DE 1971 

Montreal. Que., Ca:!1adá, ,·cn~o a pe
dir:e el rC'ghtro de la marca de fá
bri.ca, con~istente en la pabbra: 

HOSTALEN 
para distinguir: endut·cccdores; ma
terias primas. sólidas y liquidas, pa
ra la elaboradün de plásticos; plás
ticos para la elaboración de revesti
mJCntos, recubrimientos y como Ií· 
quidos de recubrimiento; plástico en 
masa, polvo, granulado, tiritas, so~u· 
ciones, perfiles, láminas, planchas, 
bloques, barras y tubos; sustituto¡¡ 
del caucho; material para juntas, 
empaquetadoras y aislamiento; y ma. 
terial de construcción; y la cual se 
aplica a los articulas 0 envases, ca
Jas y empaques que Jos contienen, 
grabándola. imprimiéndola, estam· 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren. y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente. los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de abril de mil novecientos 
setenta y uno.- 1 f) Daniel Casco L., 
Camet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del pública para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de abri !de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.Jtrador. 

14 y 24 M. y 3 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economia 
y Ha.cienda, haee saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de Econom!a y Ha.cienda.-En re
presentación de Canadian Hoechst 
Limited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Que., Canadá., vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

HOSTALEN STRIP 
para distinguir: cintas hechas de ho
jas delgadas de metal e hilados fa. 
bricados de eso ; sacos y bolsas de 
mano, y la cual se aplica a los ar
ti.culos y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola. estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 

dieciséis <le abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Dauiel Casco L., 
Camet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

14 y 24 M. y 3 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen~ 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de abril del año en cur~ 
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Minis
tro de Economía y Hacíenda.-En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Limited, corporación da 
Bermuda, domiciliada en Woodbourn& 
Hall, Woodbourne Avenue, ciudad da 
Hamilton, Bermuda, vengo a pedirle 
e) registro de la marca de fábrica 
inscrita en Bermuda, con el núme
ro 5924. el 13 de noviembre de 1967, 
para disthguir: preparaciones vita. 
míuicas para manifestaciones neuro
lógicas, y agentes destoxificantes y 
cardiotóniccs; consistente en las pa
labras: 

BENEXOL ROCHE 
y la cual Se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola. 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual· 
quiera otra forma apropiada en ef 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en Jo conducente. Jos de
más documentos de ley y el ~.
Tegucigalpa, D. C., veintisiete de abril 
de mi Inovecjentos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N•ll2"
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Jos efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de abril de 1971-

Adán López Pineda. 
Regi>trador. 

14 y 24 M. y 3 J. 71. 

EJ. infrascrito, Re¡ristrador de Pito 
tentes y Marcas de Fábrica. depeD
diente de la Secretaría de Economfa 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintinueve de abril del año l!lli 
curso, se admitió la solicitud que cBo 
ce: "Registro de marca. --Señor MJ.. 
nistro de Economía y Hacienda.-Ea 
representación de Johnson & Johnwe.. 

5 
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corporación del Estado de New Jer
W!y, domiciliada en 501 George Street, 
ciudad de de New Brunswick, Esta· 
do de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

TEAK 
para distinguir: cepillos de dientes, 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apTop>ada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci· 
galpa, D. C., veintitrés de abril de 
mil novecientos setenta y uno.- (f J 

Daniel Casco L., Carnet N•• 112". Lo 
qu~ se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Tegu. 
cígalpa, D. C., 29 de abril de 1971. 

Adán López Pine(l.a, 
Registrador. 

14 y 24M. y 3 J. 71. 

E !infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 

·de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Beiersdorf Aktienge
sellschaft, domiciliada en la ciudad 
de Hamburgo, República Federal de 
Alemania, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en una iltiqueta circular de color 
azul, que lleva en letras blancas las 
palabras: "NIVEA CREME" 

tal como se muestra en los ejempla
res que se acompaáan; para distin
guir: jabones, perfumería, aceites 

esenciales lociones para el cabello, 

dentífricos, cosméticos y especial-

mente cremas para el cuidado de la 
piel; y la cual se aplica a los enva
ses, caJas y empaques que contienen 
los productos. Presento el poder para 
que se razo1c en lo conducente, los 
demá~ documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. D. C., diecisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Danie¡ Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 M. y 3 J. 71. 

El infrascrit<l, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacierda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Li
mited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Que .. Canadá. vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá. 
brica, consistente en la palabra: 

HOSTYREN 
para distinguir: materias químicas 
para fines industriales; endurecedo
res; resinas sintéticas; materias pri
mas, sólidas y líquidas, para la ela
boración de plásticos ; plásticos para 
elaboración de revestimientos, recu
brimientos y eomo líquidos de recu
brimiento; plástico en masa, polvo, 
granulado, tiritas, soluciones. perfi
les, láminas. planchas. bloques, ba
rras y tubos; sustitutos del caucho; 
material para juntas, empaquetadu
ras y aislamiento; y material de 
construcción; y la cual se aplica a 
los artículos o envases. cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola. es
tampándola. nor medio de etiquetas 
que se les adhieren. y en cualquiera 
otra forma aprop!ada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente los demás do
<:umentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., dieciséis de abril de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L.. Carnet No 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
b1ico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 22 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
RC'::{istrador. 

14 y 24 M. y 3 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de 
tentes y Marcas de Fábrica Pa. 
diente de la Secretaría de Ec' depen. 

. onolllla 
Y Hac~en~: hace saber: que con fe
cha vemtldos de abril del año 

se d ·t· . en eur. 
~o, . a mi 10 la solicitud que dice· 
Reg¡stro ~e marca.-8eñor Minist...; 

de Econom1a y Hacienda En . .- repre-
sentaCión de The Gooctyear Tire & 
Rubber CoJ_Upany, corporaeión de¡ Es
tado de Oh10, domiciliada en la Ciudad 
de Akron, Estado de Ohio Es•·' 
U . ' -~ rudos de América. vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
conSIStente en la denominación· 

HI-MILER 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: 
llantas, neumáticos y superficies de 
rodadura, de goma, y la cua¡ se apli
ca a los articulas y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola. estar
ciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento e¡ poder para que se razone en 
lo conducente. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec. 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

14 y 24 M. y 3 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depeo;'· 
diente de la Secretaría de EcoiiiODll& 
y Hacienda, hace saber: que c~n fe
cha veintisiete de mayo del ano en 
curso se admitió la solicitud que 
dice: ' "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Eeonomia Y Hacienda
En representación de Glaxo Labora· 
tories Limited domiciliada en 891995 
Greenford Ro~d Greenford, Middle-

• pedir! el sel< Inglaterra, vengo a e 
reg;stm de la marca de fábrica, con· 
sistente en la palabra: 

GESTAD lA 
para distinguir: sustancias Y prepa· 

• ti' as y vetenna· raciones farmaceu ·e 
li 1 s enva· nas· y la cual se ap ca a 0 

' . ontienen ses ~aJas y empaques que e . . 
' b' d 1 unpn-ks productos gra an ° a, . 

' . medio miéndola estampandola, por 
, dh. ren Y en 

de etiquetas que se ]es a Je . 
rop¡ada en 

cualquiera ctra fonna ap 
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el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente .lo_s 
deJ1IáS documentos de ley y el clisé. 
_'regllcigalpa., D. C., veinticuatro de 
JDJ.YO de mil novecientos setenta y 
UIJO.-(f) Daniel Casco L., ~t 
N• 112". Lo que se pone en conocl
iellto del público para los efectos de 
Jey.-Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo 

de 1971. 

3, 13 y 23 J. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: HRegistro de marca.-Señor Mi
nistro de Economta y Hacienda.-En 
representaóón de The San Miguel 
Corporation sociedad organizada de 
acuerdo con' las leyes de la República 
de Filipinas, domiciliada en 6766 
Ayala Avenue, Makati, Rizal, Manila, 
Filipinas, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, inscrita en 
dir:ha República. con el número 8156, 
el 25 de marzo de 1960, por un perío
do de veinte años, para distinguir: 
cerveza y rrcductos de malta y bebi
das pr-~ alcohólicas; consistente en 
una etiqueta rectangular que lleva 
en toda su orilla un dibujo capricho· 
so, y la .eual está atravesada diago
nalmente por una franja ancha pun
teada, que tiene superpuestas las 
palabra.s: "San Miguel", tal como se 

muestra en los ejmplares que se 
acompañan y la cual se aplica a Jos 

envases, cajas y empaques que con. 
tienen los productos. Presento el po

der para que se razone en lo condu

cente, los demás documentos de ley 
Y el clisé.-Tegucigalpa D. C., vein
tkuatro de mayo de mll novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 

Can:et '!\!• 112''. Lo que se !lüne en 
conooicliento del público para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 
27 de mayo de 1971. 

3, 13 y 23 J. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcaa de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
rep:resentación de The San Miguel 
Corporation, sociedad organizada de 
acuerdo con las leyes de la República 
de Filipinas, domiciliada en 6766 
Ayala A venue, Makati. Rizal, Manila, 
Filipinas, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, inscrita en 
dkha República con el número 8721, 
el 27 de febrer~ de 1931, por un pe
riodo de veinte años, para distinguir: 
cerveza y productcs de malta y be
bidas poco alcohólicas; consistente 
en una etiqueta rectangular que 
lleva en toda su 'Grilla un dibujo .ca
prichoso, y la cual está atravesada 
diag"nalmente por una franja ancha 
punteada, tal como se muestra en los 

ejemplares que se acompañan, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos. Presento el poder para que se 
razone en !Jo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticuatro de mayo 
de mil novecientos setenta y \UlO.
( f) Daniel Caseo L., Carnet N'' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registr:~dor. 

3, 13 y 23 J. 71. 

AVISG 

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Fomento Industrial, dependiente 
de la Secretaría de Economía y Ha-

cíen da, hace saber: que con fecha 
seis de febrero de mil novecientos se
tenta y \Ulo, se admitió la aolicitud 
de ampliación de la lista de materiaa 
primas para la fabricación de pega
mentos y lá.minas plásticas, de la Fá
brica de Aerosoles de Centro Améri
ca, S. A. de C .V., 

Los tipos de pegamentos a fabri
carse son los siguientes: adhesivos a 
base de neoprel!IO, adhesivos a base 
de polivinil acetato, adhesivos a base 
de polivinil acrílato y adhesivos a ba
se de dextrina. 

Lo anterior se pone en conocimien
to del público para los efectos del 
Artículo 31 del Convenio Centroame
ricano de IncentiVIos Fiscales al Des
arrollo Industrial.-Tegucigalpa, D. 
C., 31 de mayo de 1971. 

3 J. 71. 

Angela Padilla, 

Jefe Sección Fomento 
Industrial. 

TITULes ~UPL.,TORIOs 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras Secciona!, al público, hace saber: 
que se ha presentado a este Despacho, el 
señ.or Juan Ramón de Jesús Irías, mayo.~.· 

de edad, soltero, labrador, hondureflo y de 
este vecindar1o, solicitando se le otorgue 
Titulo Supletorio, de un lote de terren.:> 
de una extensión superficial de doce man· 
zanas aproximadamente, ubicado en el 
lugar denominado: El Zapotillo, que se 
encuentra acotado con alambre de púa, 
de forma irregular, y con las slgulentes 
colinda.ncias y dimensiones: al Norte, cua~ 
trocientas sesenta y cinco varas, colin~ 

dando con Ignacio Duarte, ahora de sus 
herederos; al Sur, ciento cuarenta y ocho 
varas y doce pulgadas, colindando con 
propiedades de herederos de•Ignacio Duar~ 
te y de Aquilino Rivera; al Oriente, seis· 
cientos diecisiete varas con quince p1;l~ 

gada.s, colindando con herederos de Igna · 
cio Duarte y Rodolfo Castellanos; y, por 
el Oeste. seiscientos noventa y tres vara'l 
con ventisiete pulgadas, colindando con 
rropiectad de hereleros de Aquilino Rivera 
y Teodoro A"na.rtor: esta propiedad se en

, e>:trfl. Tn· ~XlMR. "1 caserío F.l Arenal ~~ 

esH eMnHShl.d" de zacate. dedicándola e1 
parte fl Inbranzas Que adq11irió dicha 
p'"opiedad. por conpra que de ella hi:!O 
: 1 c~'Or Jui!n Julio Rivera, en e\ RfiO 13e 

n1il novecientos cincuenta y cinco. Que ha 
poseido dicho inmueble por más de diez 
sfoos. en forma quieta, pacifica y no in
tPrn,mpida. sin o1•e en el mismo ha.va 
otros poseedores nro indivill'lo. PPra acre
tlitar los extremos de su petición. ofrece 

E>1 testimonio de Ismael Ayestas, Gregono') 

Duarte e Inocente Ayestas.-DanU, 4: dP

novierobre de 1970. 
G. Barrios M .. 

Sec-retario. 

2 J .• 2 J. y 2 A. 7L 
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de La Bah;a, al público en ge
neral, hace saber: que con f~ha 
nueve de diciembre de mil novecien-
tos setenta, se presentó a este Juz
gado la señora Jemie Jackson de Lau. 
rie, solicitando Título Supletorio so
bre un sohtr ubicado en el Puerto 
Menor de U tila, que mide y limita: 
por otl rumbo Norte, veinticmco yar
das con propiedad de H€1tlry Green
wood; Sur, veinticinco yardas con 
propiedad de Amos Owell; Este, 
veintiuna yardas con zuampo; y, 
Oeste, veintiuna yardas, con propie
dad de Alonso Bodden y que en la 
actualidad los colindantes son: por 
el Norte, propiedad de Raymund 
Bodden; Sur, propiedad de la Iglesia 
de Dios; Este, propiedad de Leslie 
Jíménez; y, Oeste, propiedad de Lea
fy Thompson y Walter Warren. Que 
en el mencionado solar tiene su casa 
de habitación, que es construida de 
madem y zinc, que mide treinta pies 
de largo, por dieciséis de ancho. Que 
dicha prpiedad está en el barrio Ro
llan de Utila y la compraron el 11 
de junio de 1960, estando desde en
tonces en posesión quieta y pacífica 
y no interrumpida, y que no teniendo 
titulo de dominio inscrito, viene a so. 
licitar Título Supletorio, y que para 
garantizar lo atremos de dicha soli
citud, ofrece el testimonio de: Peter 
Morgan, Winward Saunder y Emilio 
Ca.stillo.-Roatán, 24 de marzo de 
de 1971. 

P. P. Orellana V .• 
Secretario. 

·2 A., 3 M. y 3 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de Babia, al público en general, 
ha.ce saber: que con fecha cinco de 
marzo del presente año, se ha pre
sentado a este Juzgado la señora Pa
tricia Bodden de Solabarrieta, mayor 
de edad, casada, Secretaria Comer
cial, hondureña por nacimiento, veci
na de Guanaja, y transitoriamente en 
esta ciudad, solicitando Título Suple~ 
torio sobre un solar y casa, situados 
en el barrio Shin Cay, del municipio 
de Guanaja, cuyas colindancias y di
mensiones son las siguientes: al Nor. 
te, cincuenta y cuatro pies cuatro 
pulgadas, con propiedad de Allen 
Connor; Sur, noventa y cuatro pies 
diez pulgadas, con propiedad de 
Ebanks Phillips, mediante calle; Es
te setenta y nueve pies cuatro pul
gidas, con propiedad de los señores 
Harry Cartes y Allen Connor; y, por 
el Oeste, cuar€!lta pies, con propie-

uau de J ohn BbaiJ.!{S. Que sobre Cl 

nu.:::;ulu :::.-w•c.~.t :cil.' naua. LL\ul.t.:aua una 
casa de Inaucn.t. u.e pu10, la 4ue e.sta 
montada sob.r~ base::; o ...:uiULlUas Ue 
SlCtc p1L~ tlc aitu1·a, S•ClH.iu .. uua 1a 
con~u·ucclón de la n11.s111a Cla::;;e de 
n1auv1·a, CUIJlli'tO con tu.;JlJ u.c zm.c, y 
1a que twne una extemuon de trcmta 
pies ¡,res pulgactas de largo por trel!l
ta y seis ptes cuatro pUlgadas de 
ancho, y la que posee las instalacio
nes completas de agua potable alum
brado eléctnco, servtctos san1tanos, 
y se encuentra toda ella pintada por 
su parte interior y exterior con pin
tura de aceite; que tanto el solar co
mo las mejoras las adquirió por el 
precio de catorce millempiras. Que la 
adquirió por compra a la señora Rita 
Connor de Runion, poseyendo dicho 
solar por más de treinta años, sin ha
ber sido inquietada en la misma, y 
que como el título que le otorgó no 
es inscribible, por este a.cto viene a 
solicitar se le extienda Título Suple
torio. Dicho solar no es nacional ni 
ejidal, y para comprobar los extre
mos de su solicitud. ofrece el testi
monio de los testigos: Harry Hun
!er Jr., Han-y Carter y Reyna Mu
noz de Wood, mayores de edad ca
sados, comerciantes, hondureños' por 
nacimiento. del vecindario de Guana
ja, siendo todos propietarios de bie
nes inmuebles en dicha población.
Roatán 23 de abril de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

3M., 3 J. y 3 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que .:on fecha cin
co de marzo del año en curso, se 
ha presentado a este Juzgado, el se
ñor Joseph Parchmon, mayor de edad, 
casado, comerciante, hondureño por 
nacimiento y residente en Guanaja, 
y transitoriamente por esta ciudad, 
solicitando Título Supletorio sobre 
los siguientes inmuebles: que en vir
tud de compra hecha al señor William 
Carter, es dueño legítimo de un solar 
y una casa construida sobre el mis
mo, en el centro de la población de 
Guanaja, el que limita así: Norte, 
cuarenta y cinco pies con solar y 
casa de Osear D. FúiÍes; Sur, cua
renta y tres pies, con solar de Nata
niel Wheeler; Este, treinta y cuatro 
pies, con solar del exponente; y, al 
Oeste, cuarenta y tres pies, con puen
te municipal, y que también es dueño 
de otro solar ubicado en el centro 
de la población, en el barrio conoci
do con el nombre de Sheen Cay el 
que mide y rolinda: Norte, treinta y 
cuatro pies, con solar de John For
bes; Sur, cuarenta y cinco pies, con 
solar y casa de Osear Fúnes; Este, 
quince pies, con canal municipal; y, 
por el Oeste, cuarenta y cinco pies, 
con solar de Victor K. Borden. Que 

. ~~ 
en J,cho solar tiene. "~'f' 

d "'-" tcada 
casa e madera de pino b una 
nes de madera, cubierta ~o~ t t·~ po~i
zmc, con ventanas de celosta :C~o ~e 
la que mide veintidós pies ~ v:~o, 
por vemte p1es de ancho con te largo 
hitaciones y C<ltredor ad'J.unto resd ha-. .. · · e die ctsets p1es de largo por cuatro . · 
de ancho, _valoradas casas y sol Ptes 
en la cantidad de veintiún mil le~: 
ras, que sumando la posesión demp 
a~tec~"?res, ha ~tado má.<! de .::. 
a~os uun~errumptdamente sin haber 
stdo mquu;tado por ninguna autorj. 
cJ:td o parttcul~r~ y _que Careciendo de 
tttul? de domtruo. 1_nscrito, por este 
!"e<ho :Vtene a sohcttarlo para poder 
mscrtbtr sus derechos, y para· com
probar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Rodman K. Borden, Willie Randolpb 
y Byron Haylock, mayores de edsd 
casados, comerciantes, todos prop~ 
tarios de bienes inmuebles ubicodos 
en la cuidad de Guanaja, y vecinal 
del mismo municipio de Guanaja.
Roatán, 23 de abril de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

3M., 3 J. y 3 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahia, al público en ge
neral hace saber: que con fecha 
cinco' de marzo del presente año, se 
ha presentado a este Juzgado, el se
ñor León S. Phillips Page, may()l" de 
edad, casado, hondureño, náutico Y 
vecino de Guanaja, en este d~ 
mento, solicitando Título Supletorio 
sobre las siguientes propiedades: a) 
Un lote de terreno conocido con el 
nombre de "Carib Harbour'', situadO 
en la Isla de Guanaja, el que mide 
y colinda: al Norte. tres mil pies, COJI 
terrenos de la sucesión Gabriel Hay
lock y Richard Jeffries; al Sur, tre9 
mil quinientos pies, c6n ~l Mar~ 
ribe; al Este, mil ochoetentos piEl. 
con terreno del señor Nonnan :Knud
sen y de los hermanos Hurls~; y, 
al Oeste, dos mil pies, con propledad 
de William Phillips, el que se halla 
cultivado oon cocoteros, mangos, 111&· 
sapanes, aguacates y pasto ai1:ificlal, 
encontrándose debidamente cercado 
con alambre de púa y al que le ~: 
na un valor de Ocho Mil Lemptras • 
b) Otro lote de terreno que colllpren· 
de una tercera parte del cayo COD?,' 
cido con el nombre de "Southwest • 
situ~do en la misma jurisdicción de 
Guanaja el que tiene una área de 
nueve a.Cres exactos, colindandD por 
el Este con terreno del señor Wa}· 
ton Phirnps y por todos los d~ 
rumbos con el Mar Caribe Y del r-
es dueño conJ·untamente con su K~ 

hill. de lf· mana legítima Ena P tps_ 
kconnell y se encuentra culttvadD : 
toda su extensión, con cocoteros le 
estado de producción Y al que 
asigna un valor de Cuatro Mil.~ 
piras. Que estando es poseston 
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los terrenos, desde el año de 1E-64, 
)laSta 1953 y de esta fecha hasta el 

resente ha estado en posesión. sin 
haber sido inquietado p0r ninguna 
persona o autoridad de los referidos 
Inmuebles, y careciendo de titulo 
inscrito viene por este medio soli.~i
tando Título Supletorio. para poder 
inscribir sus derechos y para com
probar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los siguientes 
dudadanos: Harry Hunter, Arnold 
Wood y NathanieJ H. Wheeler, ma
yores de edad, casados, comercian
tes propietarios de bienes, hondure
ños naturales y vecinos de Guanaja. 
-Roatán, 23 de abril de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

3 M., 3 J. y 3 J. 71. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber al pú
blico, que el ciudadano don Rodolfo 
Mercada! Lara, comerciante de Cata. 
mas, ha solicitado en escrito se le ex
tienda Título Supletorio de los bie
nes siguientes: Un terreno urbano 
con las dimensiones y colindancias 
siguientes: partiendo de la parte nor
te, mide 25 varas; de este punto, for
mando ángulo recto y en dirección de 
norte a sur, mide 25 varas, y de este 
otro punto con dirección de, este a 
oeste, mide 25 varas, colindando por 
todos estos puntos ·con propiedades 
del solicitante Rodolfo Mercada! La
ra; de este punto y con dirección de 
norte a sur, y por rumbo oeste, si
guiendo línea recta, mide 25 varas y 
colinda con propiedad de los herede
ros de Esteban Hernández: de este 
punto y en línea recta hasta llegar 
nuevamente frente a la calle por rum
bo sur, mide cincuenta varas y colin
da con propiedad de herederos de 
Marcelo Guifarro, y por el rumbo 
este, mide 50 varas y colinda con 
propiedad de Teófila vda. de Hernán
dez, mediando avenida. Una casa 

, construida dentro de dicho solar, edi
l cación que es de piso de tierra, pa
redes de bahareque, techo de tejas, 
edificación que mide seis varas de 
!rente por ocho varas de fondo y que 
Incluye un pequeño corredor y su 
respectiva cocina de idénticos mate. 
ria!es de la casa, que la construcción 
Be encuentra debidamente encalada 
en su parte exterior, las paredes y 
'Bolar debidamente cercado en su 
l'Wnbo norte, con tapia o paredes 
Preparadas para la construcción de 
U1la casa, y en sus demás rumbos, 
cel'Cada con alambres de púa a dos 
lUlas, exceptuando los rumbos norte 

y este, que es de cerco de madera 
y carbón. Que los bienes descritos, 
los adquirió en Escritura Pública. he
cha por el Notarió Antonio Reyes 
C., el 20 de junio anterior en La Cei
ba, otorgada por Gustavo Leoncio 
Aguilar Lobo, y que la posesión que 
tiene este exponente, debe agregar
se a la posesión que tenía en los in
muebles con Guadalupe Argueta vda. 
de Navarro, su antecesora, quien la 
adquirió en escritura otorgada en 
Catacamas, el 21 de junio de 1927. 
Que ofrece probar el solicitante con 
los testigos, propietarios: Ab~l y 
Ramón Valderramos y Juan de Dios 
Padilla, agricultores de Catacamas, 
que afirmarán lo solicitado. El com
pareciente nombró representante al 
Abogado don Raúl Ramos del Co
legio de Abogados de Honduras, para 
las gestiones. Se manda a publicar 
en edicto por tres veces, una vez .ca
da treinta días en "La Gaceta", para 
los efectos de ley.--Juticalpa, 11 de 
enero de 1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

4 M., 3 J. y 3 J. 71. 

!:'ATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

Secretaria de Econonúa y Hacienda, hac"' 
saber: que con fecha diez de mayo rlel 
año en curso, se admitió la solicitud qüe 
dice: "Patente de Invención.-Poder Eje
cutivo.- Secretaria de Economía y Hacten
da.-En representación de la Compañía 
Motorola, Inc., un8. corporación organi
zada y existente confonne :> las leyes del 
Estado de Illinois, manufactureros, indus
triales y comerciantes con oficinas en 
9401 West Gran~J Avenue, en la ciudatl 
de Franklin Park. Estado de Illinois. Es
tplios Unidos de América, según el porler 
rme obr? en esa S~retar1~. de Estf!do, 
rc~netuosnmentf., rompr~re?.co a solicitar 
Patente de Invención por veinte años p~ra 
,..; Jnve ... t" oue se denomina: "MACHTINAS 

nJ;o.TA.MOELEC'TRJCAR CON ALTERNA· 
f'IORE~. PARA USO AUTOMOTRIZ". con
forme ~. 1:>-. Memoria, deo;;cripdones. Espe
cificaciones, Reivindicaciones y Dibujos 
011e se acompaf\an: documentos m1e !iP 

nresentan nor r1nnlicado 8 fin rle f!ue se 
a<'imita estt~ solicitud <"on los ilocnmentos 
nue se fl~rrerr?rÁn a sus ante<'edentes. oue 
!'le IP. dP el trAmite de lev y unR. vez entP.
rados los derechos fiscales conforme a 
vuestra orden de pago para la Tesoreria 
General de la República, que se otorgue 
esta patente a favor de mi representada 
y que se me devuelva un ejemplar de la 

Memoria, Descripciones, Especlficacione.s, 

Reivindicaciones y dibujos junto con !;l 

constancia de vuestra reaolución.-Teguct· 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con loda cla. 
ridad para evilar equivoca
ciones. 

galpa, D. C., cinco de mayo de mil nove· 
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet Nv 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 10 de mayf 
de 1971. 

Adán L6pez ~ 
Regt.strador. 

2 J., 2 J. y 2 A. 71 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Patente de Invención. --Señor 
Mínistro de Economía y Hacienda.
En representación de Murphy Chemi 
cal Limited, anteriormente conocidl 
como The Murphy Chemical CompanJ 
Limited, una compañía británica do
miciliada en Wheathampstead, St. 
Albans, Hertfordshire, Inglaterra, 
vengo a pedir se sirva concederle pa
tente, por un período de veinte años, 
para el invento denominado: "PER
FECCIONAMIENTO O MEJORAS 
EN FERTILIZANTES", del cual 
acompaño descripciones por duplica
do, reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, su
plico conceer la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., veinte de abril de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet No 112". Lo que se po

ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de abril de 1971-

Adán López Pineda, 
Reptratlor. -3 M., 2 J. y 2 J. 71-
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tr.o de tres días, más un día por ca~a v.ein~e kilómetros de 
distancia, contados a partir del dia sigUiente desde que. 
éste fuera notificado en legal forma. De lo que conteste 
0 en su defecto, mandará a abrir el caso a prue~as por, el 
término de (10) diez dias comunes, para proposiCIOI_I Y pr~c· 
tica de las que sean pertinentes. Transcurrrdo dicho ter· 
mino, el Director emitirá el fallo que corresponda. . 

Articulo 10.-El Dircc'or, de acuerdo con los miemb~os 
de la Comisión de E~alario 1-líllimo nombrada par~ cs~uda~r 
una industria, procedcrft a la cclr.:-brn.ción de au~:cncw ru~ 
blica con el fin de recibir testimonio oral o c~C''Ito, ac_e~~a 
de la industria bajo consideración, que ayude a la Comtswn 
a determinar el salario minimo a recomendarse. 

CAPITULO IV 
COOPERACION DEL GOBIERNO 

Articulo 11.-Los servicios de las demás depend:ncias 
¡le la Secretaria de Trab_ajo y Pre~isiún . Soc!al, podt:"n ser 
utilizadas por la Direccwn en las mveshgacwnes e mspec· 
ciones necesarias, de conformidad con esta ley., Todas las 
Secretarias de Estado departamentos, dependencia~ y o!ras 
oficinas públicas, instituci?nes. _autónomas y semi·autOJ?O· 
mas, suministrarán a la Direccwn sm costo .alguno toda, II~· 
formación oficial, libros, folletos o pub~Icacwne,s,_ estadísti· 
cas y cualquier otra inf.ormación de caracter ofictal que lea 
solicite. 

CAPITULO V 
DE LAS OBLIGACIONES PATRONALES 

Articulo 12.-Además de las contenidas en el C~d!~o 
del Trabajo, el) sus reglamentos y en las l~yes de Pre~SJ;,l 
Social será obligación de todo patrono SUJeto a las dtspo
sicion~s de esta ley o de cualquier acuerdo expedido bajo 
la misma: 

a) Elaborar las hojas de se~icio de sus trab;tjadore:', 
los registros de los salariOs, horas y demas condi
ciones y prácticas de trabajo manten!d.as po~ é!, y 
conservar dichos documentos en su ofiCma pnncipal 
por un período no menor de cinco años; 

b) Suministrar a la Dirección toda información a su 
alcance sobre salarios, horas de labor, condiciones 
de trabajo, situación financiera de su empresa o 
establecimiento y cualesquiera otros datos necesa· 
rios a los fines de esta ley y sus Reglamentos; 

e) Permitir al Director o su representante, libre acceso 
a los Centros de Trabajo, con e! fin de obtener in· 
formación acerca de las condiciones que en éstos 
prevalezcan ; 

d) Permitir al Director o a su representante que exa
minen, copien las nóminas o planillas. de pago, 
constancias de salarios, horas de trabaJo, estados 
financieros, examinar libros de contabilidad y cual· 
quier otro documento o información que fuese ne
cesario para los fines de esta Ley; y, 

e) Conceder permisos para que cualquiera de sus tra· 
bajadores pueda ausentarse de su trabajo, con el 
propósito de servir como Miembros de una comisión 
de Salario Mínimo. 

Articulo 13.-Todo patrono que Violare cualesquiera de 
las obligaciones que se imponen en el articulo anterior, será 
sancionado de conformidad con lo establecido en los Ar· 
tículos 8 y 9. Los datos o informaciones obtenidas, no po· 
drán ser utilizados para deducir responsabilidades ajenas 
a las finalidades de esta Ley. 

Articulo 14.-Las actas que levanten los empleados de 
la Dirección y los informes que rindan en el ejercicio de sus 
funciones, se tendrán como relaciones exactas y verdaderas 
de los hechos en ellas contenidas, en· tanto no se demuestre 
de modo evidente ante el Director su inexactitud, falsedad 
o parcialidad. 

CAPITULO IV 
DE LAS COMISIONES DE SALARIO MINIMO 

Artículo 15.-Para la fijación o revisión de los salarios 
mínimos en cualquier actividad económica, se designará una 
Comisión de Salario Mínimo, la cual estará integrada por 
tres miembros representantes del interés patronal, tres 
miembros representantes del interés obrero y tres miembros 

por el interés público, con sus respect' """' 
vándose las siguientes disposiciones: Ivos suplentes, o%. 

a) Es requisito para ser miembro d 
Salario Mínimo, ser hondureño p~r u::a~iCOmisión de 
y.or de edad, sabor ker y escribir y nuento, ma. 
conductr.; ' gozar de bu•na 

b) El Director solicitará de los patrono 
res de la industria a considerarse a sd' t;abajado. 
respeetlvaf> orgai:izaciones. si las hubie:c,ves de sus 
tro de un plazo de r¡uince días pres t ' que den. 
de candidatos, para los cargos de mi.:nben nóminas 
,., ... ¡ ,., 1 • .. ~rnrosdou 
'-.omiSIOn e e '. 'l.:l t·w ~hmiYJo para dich ·. ~ .na 

e) Una vez ~;ometidas 1::_8 nóminas corre~ Ll~stna; 
la S?cretaria de Trabajo y Previsión s~~f 1 €ntes, 
brara de entre los candidatos propuestos t a. ~om. 
br_os representativos del interés patr¿n,:¡es miem. 
miemb~s representativos del sector obrero c~n 1~ 
respectivos suplentes. La misma Secretari'a b sus 

d 'd··b .. nornrará a emas os nnem ros prop1etar10s y do~ 1 
en representación del interés público los. suup.dentes 

· f · · • q e ebe-ran ser -uncwnanos altn mente calificados para 
vir en las comisiones de Salario Mínimo. ser. 

d) Si_ no se presentaren nóminas dentro 'del térmi 
senalado en el inciso b), se requerirá al interesa: 
para, q':'e a.rntro d~<;,l término de diez di as presente 
su nomma e san. ~<·atos. Ven.cido este plazo sin p~ 
sentarse las nommas, se hara la designación selec
c!onando de entre las personas que llenen !.o¿ requi
Sitos legales, que deben representar al interés cal!
sante de la omisión: y, 

e) La Secretaría de Trabajo y Previsión Social noti
ficará inmediatamente a los miembros S1l nombra. 
miento, concediéndoles un plazo de ocho días para 
comunicar su aceptación. Transcurrido este plazo 
y de no haberse recibido nota de aceptación o de 
haber alguno de los candidatos rechazado el cargo, 
la misma Secretaría nombrará sustitutos de entre 
los restantes candidatos propuestos por el interés 
patronal o por el interés obrero o la falta de éstos, 
de entre personal que cumplan los reqyisitos de este 
Articulo. Dichos sustitutos serán debidamente no. 
tificados de sus nombramientos, para los efectos 
previstos en este literal. 

Artículo 16.-Aceptados los nombramientos, el Director 
procederá a tomar la promesa de ley a los miembros, y por 
resolución integrará la Comisión de Salario Mínimo, que 
'tendrá a su cargo la elaboración del acuerdo de fijación de 
Salario Mínimo en la actividad económica objeto de estudio. 
El Director actuará como Presidente de la Comisión Y será 
el tercer representante del interés público. Cinco miembros 
de la Comisión podrán sesionar válidamente. 

Artículo 17.--Los miembros de la Comisión serán re
munerados por el sistema de dietas, cuya cuantía será regu
lada por la Secretaría de Trabajo y Previsión ~al..!!!! les 
reembolsará, además los gastos de viaje en que mcumeren 
en el desempeño de sus funciones. El Director no devell" 
gará dieta alguna, . , 

Artículo 18.-Durante la audiencia se nerrnitirá a las 
partes interesadas somete,r datos, ~nformacion~, o~ 
ciones o argumentos pertmentes, bten por escnto u 0

• 

mente. De no comparecer personas interesad~ a la a~~ 
cia la Comisión de Salario Mínimo procedera a la fiJ<M"d 
de 'los salarios mínimos con base en los datos .. info_rmes. "' 
cumentación y estudios elaborados por la, Dtreeet?n· dial 

Artículo 19.-La audiencia no excedera de qmn~ Ul1l 
hábiles de duración, y se levantar~ acta que conte~f.!brlW 
relación de lo actuado, que será firmada por los '""' 
asistentes. 

CAPITULO VIII 
NORMAS SOBRE SALARIOS Ml~9S 0111andf 

Artículo 20.-Los salarios mímmos se flJar~nb t rin 9ft 
en cuenta los propósitos y fines de esta Ley. u~ pagar. 
los más altos que razonablemente la mdustna P n<ÍI!Iiell 
dando consideración debida a las coi_IdiciO~e~01:

00 regiól 
y de competencia, y no han de dar a nm_guns salarioS paP 
ventajas de competencia sobre o~ras. SI lo traba ·0 n otrt 
dos por los patronos fuesen por Jornada de rticil,aeión el 
unidad de tiempo, por unidB;d de obra 0 ~f.J:d de pago. la 
lai> utilidades o por cQalqwera otra mo a I 
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ción que se pague de~erá ser sufiente para que un 
jl!lll~r de mediano rend1m1ento obtenga, por lo menos, 
tra salario mínimo fijado para la industria que se trate. 
el ,Artículo 21.-Para fijar el Salario Mínimo deben_ to-

en consideración las encuestas que elabore la D1rec· 
~obre: las modalidades de cada trabajo, las particula
-Cl(JD c~ndiciones de cada re~ón y labor, costo de la vida, 
restitud relativa de los trabaJadores y a .tos Sistemas de re-

. &Puneración de las empresas. 
111 

CAPITULO IX 
DE LAS CLASIFICACIONES 

,Artículo 22.-Las Comisiones recomendarán aquéllas 
. ificaciones que juzgue razonables dentro de la respec
-~ industria, según la naturaleza de los servicios que se 
U resten, y las distmtas clas~s. de trabaJ~ u ocupaciOnes. 
P ,Artículo 23.-Las Com1s10nes podran recomendar la 
jljación de salarios mínimos diferentes para cada zona eco
uórnica y por regiones, cuando' a su juicio sea aconsejable, 
a causa de las diferentes condiciones existentes y clase de 

. 'dad 
._ctiVI.Artí~ulo 24.-Podrán fijarse salarios móviles, determi
¡¡ados por la relación básica existente entre el precio del 
producto y los saJarías, bien por promedios quincenales o 
jnen'suales de dicho precio, o por cualquier otro medio que 
se considere adecuado a los fines de esta Ley, con miras a 
los intereses de los trabajadores y a la estabilidad y pros
peridad de las industrias. En todo caso, los salarios móviles 
no serán inferiores a los saJarios básicos que se fijen para 
la industria de que se trate. 

Artículo 25.-AJ determinar si deben hacerse clasifi
caciones en una industria y al fijar los tipos de salarios 
mínimos para la misma, no se harán las clasificaciones, ni 
íe fijará ningún tipo de saJario mínimo por razones regio
llllies exclusivamente, sino que la Comisión considerará, 
entre otros factores pertinentes. los siguientes: 

a) Las condiciones de competencia según sean afecta
das por el costo de producción y de transporte; 

b) Los salarios por trabajo de naturaleza iguaJ o com
parables establecidos mediante convenios colectivos 
de trabajo acordados entre los patronos y los tra
bajadores; 

e) Los salarios que paguen, por trabajo de naturaleza 
iguaJ o comparable, los patronos que voluntaria
mente mantienen normas de salario mínimo en la 
industria; 

d) No se hará clasificación aJguna según este artículo 
a base de edad o sex.o; y, 

e) AJ hacer sus recomendaciones las Comisiones de
berán tener en cuenta que el saJario es el ingreso 
esencial del trabajador, un elemento importante del 
costo de producción para Jos patronos y un capítulo 
considerable en la economía nacional. 

CAPITULO X 

ACCION DE LAS COMISIONES 

Artículo 26.-Cerrada la audiencia y una vez termina
das las deliberaciones, dentro de los quince días subsiguien
tes, el Proyecto de Acuerdo de Fijación de SaJario Mínimo 
que prepare la Comisión para la industria de que se trate, 
ae mandará publicar en el Diario üficiaJ "La Gaceta", y se 
:ncederá a las partes interesadas un plazo improrrogable 

veinte días, a partir de TERMINADA la publicación, :a someter argumentos por escrito en favor o en contra 
1 Proyecto de Acuerdo. Su publicación deberá efectuarse 

delantro de los diez días siguientes a su entrega oficial por 
Comisión. 

Artículo 27.-Una vez considerados los argumentos de 
l&s partes, la Comisión remitirá a la Secretaria de Trabajo L Previsión Social, un informe que contenga sus conclusiones 
.._~echo y un Proyecto de Acuerdo fijando el tipo o los 
'"~""'. <h; aaJario mínimo que deben pagarse en la actividad :.::OI!úca, objeto de la investigación. Dicho informe será 
laiai ~o, siendo posible por todos los miembros de la Co
!n on aunque aJguno o algunos de éstos saJven su voto. 
'fOto tJJdo caso, deberá ser el resultado de por lo menDS el 
ewaz.:nforme de cinco de sus míembros. Los votos partí-

se acompañarán al informe. 

CAPITULO XI 
ACCION DE LA SECRETARIA DE TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
Artículo ~'8.-El Secretario de Trabajo y Previsión So

cial tendrá un plazo de veinte días a partir de la fecha 
de recibo del informe de la Comisión, para aprobar o de
volver el Proyecto. Sino lo aprobare lo devolverá a la Co
misión por conducto del Director para su reconsideración, 
exponiendo las razones que tuviere para su devolución. Si 
en un Proyecto de Acuerdo se recomendaren varios tipos 
de salarios para distintas clasificaciones o sub-divisiones de 
una industria y la Secretaría de Trabajo no aceptare un.o 
o más de los tipos de salarios recomendados o tuviera obje
ciones a cualquiera otra parte del Proyecto de Acuerdo, 
podrá devolver a la Comisión para su reconsideración la 
parte objetada y aprobar el resto del Proyecto de Acuerde-. 
La Secretaría deberá exponer las razones en que fundament4 
su decisión de devolver la parte objetada. El Director con
vocará a los mismos miembros de la Comisión para conocef 
, de las observaciones de la Secretaría. Luego de considera
das, la Comisión remitirá a la Secretaría el Proyecto de 
'Acuerdo que definitivamente adopte y la Secretaría no 
podrá negarse a dar su aprobación al Proyecto de Acuerdo. 

Artículo 29.-Se considerará que un Proyecto de Acuer
do ha sido aprobado por la Secretaria si dentro de los veinte 
días subsiguientes a la fecha de recibo, no hiciere observa
ciones al respecto. 

Artículo 30.-Una vez aprob.ado el Proyecto de Acuerdo 
por la Secretaría de Trabajo y Previsión SociaJ, ésta orde
nará su publicación en el Diario OficiaJ "La Gaceta" y el 
Acuerdo entrará en vigencia quince dias después de su pu
blicación, la que deberá hacerse dentro del término señaJado 
en el Artículo 26. 

CAPITULO Xll 
DIVULGACION DE LOS ACUERDOS APROBADOS 

Artículo 31.-La Dirección procederá a dar a conocer el 
Acuerdo a las partes interesadas por los medios más expeo 
ditos a su disposición, y los patronos tendrán la obligacióa 
de colocarlo en lugares visibles de su establecimíento par;. 
conocimíento de los trabajadores. 

CAPITULO XDI 
DE LAS INCAPACES Y APRENDICES 

Artículo 32.-Lo dispuesto en Jos Acuerdos de fijación 
de Salario Mínimo aprobados de conformidad con Jos pre
ceptos de la presente Ley, no se aplicarán a los trabajadores 
cuya capacidad para ganarse la vida esté afectada por edad 
avanzada, por deficiencia o lesión física, debidamente com
probada por la Dirección GeneraJ de Salario, la cuaJ de con
formidad a lo que establezca en el Reglamento respectivo, le 
extenderá un permiso especial indicando el porcentaje del 
Salario Mínimo aplicable que deberá pagársele y el periodo 
durante el cual se autoriza el pago de dicho salario rebajado. 

Artículo 33.-Los salarios mínimos fijados no serán 
aplicables a Jos aprendices. El salario devengado durante el 
período de aprendizaje, será determinado por el reglament4 
de esta Ley. 

CAPITULO XIV 
REGLAMENTACION DE TRABAJO A DOMICILIO 

Artículo 34.-El poder Ejecutivo aprobará los Regla
mentos relativos aJ trabajo a domicilio, a fin de asegurar la 
eficacia de esta ley y especialmente para garantizar la ob
servancia del Salario Mínimo que se haya fijado para una 
industria que opere con esta modalidad de trabajo. Las in
fracciones de los Reglamentos mencionados se sancionará de 
conformidad con esta Ley, sus reglamentos y el Código de 
Trabajo. 

CAPITULO XV 
DE LA REVISION DE LOS SALARIOS MINIMOS 
Artículo 35.-Las SaJarios Mínimos deberán ser reviaa

dos por lo menos una vez cada tres años, contados desde la 
fecha de su fijación o de su úJtima revisión. 

CAPITULO XVI 
DE LA RESPONSABILIDAD PATRONAL 

Articulo 36.-La fijación de saJario mínimo para cada: 
industria, que no corresponda CQD. el q.ue 11e llubiere estable-
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cido en Jos contratos d~ trabajo vigentes, dará lugar para 
que éstos sean revisados de conformidad con l.a !~y, .1~ que 
no implica que dejarán de aplicarse lo~ convemos mdJvidua
les 0 c.olectivos actuales que sean mas favorables al tra
bajador. 

Articulo 37.-Será sancionado con un.a mult:>-. de Cien a 
Mil Lempiras, según la gravedad de la mfraecJOn, que se 
determinará de acuerdo con los r~gla_mcntos rcSJ)(•.c~Ivos, 
todo patrono que rebaje e_n ~at(!gona, Im~Jonga condiCLOnes 
onerosas de trabajo, discnmme en cual_quwr forma n t::n~~c 
otra clase de represaiias contra cualquiera dt: su~; tr~b1J<~
dores, porque éste haya s~rvido, sirva ,o se. pro~o~1g:1 scrvu· 
como Miembro de una Comisión de SalariO Mm1mo, haya 
prestado. vaya a prestar o preste, test1momo ante una Co
misión. El trabajador que hubiere servido como !"''e~bro de 
·una Comisión de Salario Mínimo o prest~do teshmomo ~nte 
la misma, no podrá ser tras!Rdado, reba.Jado de categ01;1a o 
despedido de su trabajo dentro de los se1~ meses post~rwr~s 
a haber cesado en sns funciones o rend1do testJmomo. sm 
comprobarse previamente en juicio sumario ante Juez com
petente que existe justa causa. 

Artículo 38.-Ningún patrono podrá a~mentarl<; a .sus 
trabajadores, por concepto de comid~s servidas, aloJamien
to, uso de terrenos u otras prestaciOnes, cantidad algul_!a 
que no les estuviere cobrando legalmente durante el ano 
anterior a la fecha de aprobación de esta Ley. 

CAPITUW XVll 

DE LA VIGILANCIA Y SANCIONES 

Artículo 39.-Todo trabajador aJ que le sean aplicables 
salarios mínimos y reciba salarios inferiores a los salarios 
mínimos a que tiene derecho, podrá recuperar las sumas 
que se le adeuden por la vía judicial en juicio que se subs
tanciará sumariamente. El trabajador podrá cobrar en con
cepto de daños y perjuicios, además de lo que se le adeude, 
una suma iguaJ. 

Artículo 40.-Tod'a violación a un Acuerdo de Fijación 
de Salarios Mínimos, será constitutiva de falta laboral y 
dará lugar a una multa de Cien a Mí! Lempiras, que impon
drá la Dirección. La reincidencia será sancionada con un 
cincuenta por ciento de recargo sobre la última multa im
puesta. 

Artículo 41.-La Secretaría de Trabajo y Previsión So
cial, por medio del Cuerpo de Inspector~s y demás aut?ri
dades administrativas en sus respectivas competencias, 
velará por el estricto cumplimiento de las disposiciones con
tenidas en los Acuerdos de SaJario Mínimo, en la presente 
Ley y sus Reglamentos. 

CAPITUW XIX 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 42.-Los Miembros de las Comisiones de SaJa
río Mínimo son funcionarios públicos, sujetos a la acción de 
responsabilidad civil y penal que proceda. 

Articulo 43.-La acción deriva del derecho que se reco
noce en el Artículo 39 de esta Ley, prescribirá en dos años 
contados a partir de la fecha en que ocurrió la causa que 
,motiva un ejercicio. 

Artículo 44.-Esta Ley prevaJécerá sobre todas las dis
posiciones legales que se le opusieren, salvo el caso de leyes 
que establezcan mayores beneficios para los trabajadores. 

Artículo 45.-Contra los Acuerdos de Fijación de Sa
lario Mínimo, sólo cabrá el recurso de amparo ante la Corte 
Suprema de Justicia. 

Artículo 46.-Los casos no previstos en esta Ley se 
resolverán de acuerdo con lo dispuesto en el Código de 
Trabajo; y a falta de disposiciones procesales, se aplicarán 
las normas análogas del Código de Procedimientos Admi
nistrativos, cuando prooeda. 

. _Artículo 4 7.-Para los efectos de esta Le . -
sigmfJCa cualqUier campo de actividad econ · . Y. IndllStrit 
la agricultura, la ganadería, la silvicultura onu~a, Y abar.. 
minería, la construcción, la manufactura el cy a \"'Sea, la 

1 1 . · omerc1o al ,_ mayor y a por menor, as finanzas los segur 
1 

,t'Vc 

cios de bienes raíces, el transporte' y otros sos}. os n~go. 
1 . . en ICJOs pub¡¡_ cos y os scrvwios personalps profe~ionales y 

' ... comerciales. 

Articulo 48.-Quedan exceptuados de esta Le 
plead'?s públicos cuyo puesto ha sido• creado po/'1~0Go e¡¡¡.. 
t1t~cwn, la Le:(. Decreto Ejecutivo o Acuerdo M .. !J.&. 
as1 como tamb1e1: los Gerentes, Administradores y ~lll~lpaj, 
nales. Los trabaJadores de oficios domésticos en h rbotaeSU> 

'd . t· 1 a ' CJo. nes o res1 enc1as par 1cu ares, estarán sujeto a un · · 
especial. reg¡IIJen 

. Ar!ículo 49.;-Los documentos, informaciones, datos 
evidencias obtemdos, tienen el carácter estrictamente coY 
fidencial y serán utilizados exclusivamente para los fin D· 
de esta Ley. es 

Artículo 50.-Queda autorizada la Asesoría Jurídica de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión SociaJ para demandar 
de los patronos, en juicio sumarlos, la exhibición ante el 
Director General de los documentos y la presentación de 
informes, que dicho funcionario les hubiere requerido. Asi
mismo, queda facultada la Asesoría Jurídica para reclal!!81' 
el pago de las multas que hubiere impuesto la Dirección. I.u 
atribuciones que anteceden pasarán al Asesor Jurídico de 
la Dirección GeneraJ de Salarios, al crearse dicho cargo. 

Artículo 51.-EI Poder Ejecutivo a través de la Secre. 
taría de Trabajo y Previsión Social, dictará los reglamenta~ 
que requiera la organización y el funcionamiento de la Di
rección GeneraJ. 

Artículo 52.-La presente Ley entrará en vigencia 
veinte días después de su publicación en el Diario Oficial 
"La Gaceta", quedando desde esa fecha derogadas todas 
las leyes que se le opongan. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso NacionaJ, a los veinte ilíaa 
del mes de enero de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

JESUS MARIA HERREitA 11. 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

T 'gal D C 30 de abril de 1971. eguc1 pa, . ., 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de TrabaJo t 

Previsión SociaJ, 
Amado H. NúñM V. 

, A QUJEN INTERESE: 

Los cheques que se extleu

dan a estos TaUere1 deben de 

ser a nombre d<'l Oireet<)r TI-

pogrnfía lliaclonal. 
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